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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 93428 

Acta 25 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

José Manuel Cuta Ortiz y otro vs. Cooperativa 

Continental de Transportadores LTDA 

 

Se admiten los recursos de casación. 

 

Córrase traslado conjunto a la parte 

RECURRENTE integrada por José Manuel Cuta Ortiz 

y Jorge Joaquín Montañez Castañeda, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de 

casación, se decidirá al momento de calificarla. 
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Por otra parte, por Secretaría inclúyase en el 

Sistema Siglo XXI, en la carátula y en el acta de 

reparto a José Manuel Cuta Ortiz como recurrente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
Presidente de la Sala 

  

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Con ausencia justificada  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 19 de julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 112 la 
providencia proferida el 12 de julio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 25 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 
de julio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 26 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: JOSÉ MANUEL CUTA ORTIZ  Y 
JORGE JOAQUIN MONTAÑEZ CASTAÑEDA  
 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


